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SEGUNDO EJERCICIO

DN¡Y FIRMA DEL ASPIRANTE

SUPUESTO PRÁCTICO

En el año 2005, la Diputación Provincial de Z, dona al Ayuntamiento X, una
parcela. Esta parcela admite el uso de edificación para centro público. La
Diputación Provincial de Z condiciona dicha donación a la construcción de un
centro público destinado a la prestación de servicios sanitarios. Sin embargo, el
Ayuntamiento X, una vez construido el centro público, lo destina a oficinas
administrativas.

Por otra parte, al lado de la parcela que se adquiere a través de la donación
recibida de la Diputación Provincial Z, existe un edificio en construcción, de
propiedad privada, para destinarlo a estacionamiento, habiendo obtenido la
preceptiva licencia municipal.

El Ayuntamiento X está interesado en la adquisición de dicha edificación en
construcción para destinarlo a los estacionamientos que se precisan para el
centro público constru ido.

Finalmente, el Ayuntamiento X está interesado en la compra de varios
ordenadores para las oficinas a ubicar en el indicado centro público, teniendo
consignado en el presupuesto municipal una aplicación presupuestaria
destinada a tal fin, por importe de 60.000,00 euros. Se pretende tramitar un
expediente de contratación directa, a través de procedimiento negociado, para
llevar a cabo dicha adquisición; adjudicándose el contrato a la Empresa X.

Otra empresa de suministros informáticos (Empresa Y) conocedora de esta
contratación impugnó el acuerdo de adjudicación, alegando que:

/ Por razón de la cuantía, no es posible esta contratación directa.
/ Debería haberse seguido un mecanismo de licitación pública o de

consulta, al menos, a tres empresas.
/ La Empresa X no se encontraba al corriente de pagos con la Tesorería

General de la Seguridad Social, según acreditaba con certificación al
efecto.

{ Como consecuencia de lo anterior, el contrato adolecía de vicíos de
anulabilidad y de nulidad de pleno derecho.
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CUESTIONES:

1. La adquisición de bienes y derechos viene regulada en :

Ley 3312003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas (LPAP), Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 137211986, de 13 de junio (RBEELL) y Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 78111986, de 18 de abril
(rRRL)
Ley 3312003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas (LPAP), Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 137211986, de 13 de junio (RBEELL) y Real
Decreto Legislativo 812015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
Ley 3312003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas (LPAP), Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 137211986, de 13 de junio (RBEELL) y Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonío de las
Administraciones Públicas (LPAP), Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 137211986, de 13 de
junio (RBEELL) y el Reglamento General de la Ley 3312003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto 137312009, de 28 de agosto (RGLPAP).

a)D

b)!

c)!

d)tr

b)
c)
d)

2. Las EELL tendrán para adquirir y poseer toda clase de bienes:

a) ! Personalidad jurídica propia

E Personalidad jurídica plena.

! Personalidad jurídica única.
! Personalidad jurídica independiente.

3. Se regulará por el TRLCSP:

La adquisición de bienes muebles en todo caso.
La adquisición de derechos de propiedad incorporal en todo caso
La adquisición de bienes inmuebles.
Son correctas las respuestas a y b.

a)E
b)!
c)D
d)!
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4. Procederá la revers¡ón de los bienes y derechos adquiridos
gratu¡tamente bajo condición o modo de destino a un fin determinado
cuando:

a)!

b) Er

c)!

d)!

Únicamente cuando haya trascurrido el plazo fijado en el acuerdo, o en
todo caso, en el plazo de 30 años y además se incumplieran las
condiciones o el modo impuestos en el acuerdo
Únicamente si se incumplieran las condiciones o el modo impuestos
en el acuerdo aunque no hubiese transcurrido el plazo fijado en el
acuerdo o 30 años.
Únicamente si ha transcurrido el plazo fijado en el acuerdo o en todo
caso, 30 años.
Únicamente si se incumplieran las condiciones o el modo impuestos en
el acuerdo y ha transcurrido el plazo fijado en el acuerdo o, en todo
caso, 30 años.

5. En los negocios jurídicos de adquisición gratuita de bienes y
derechos, cuando el donante sea una Administración Pública, u
organismo o entidad dependiente estos se formalizarán=

a) ! En este supuesto no se requiere formalización ya que se trata de
negocios jurídicos entre Administraciones Públicas.

b) ! Se requerirá formalización en documento administrativo.
c) tr Este documento será título suficiente para su inscripción en el Registro

de la Propiedad.
d) tr Las respuestas b y c son correctas.

6. Para la adquisición de bienes y derechos a título oneroso el
procedimiento que se podrá utilizar será:

a) 8l El concurso como regla general así como la subasta y la adquisición
directa

b) ! El concurso como regla general así como la subasta y en ningún caso
por adquisición directa.

c) ! La subasta como regla general así como el concurso y la adquisición
directa.

d) tr La subasta como regla general así como el concurso y en ningún caso
por adquisición directa.
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a)tr
b)E
c)!
d)!

7. En el procedimiento para la adquisición de bienes y derechos por
concurso cada oferente podrá presentar:

Dos proposiciones en dos sobres por separado.
Una única proposición.
Dos proposiciones en un único sobre.
Una única proposición en un único sobre que contendrá el precio

8. De conformidad con el RD 1373/2009 podrá acordarse la adquisición
con pago del precio en especie:

Podrá acordarse el pago de parte del precio.
Está prohibida.
Podrá acordarse el pago de la totalidad del precio en especie
No se refleja esta posibilidad en dicha norma

9. En el procedimiento para la adquisición de bienes y derechos por
concurso, h mesa de valoración podrá rechazar aquellas
proposiciones que:

a)!

b)!

c)!

d)E

a)K
b)D
c)tr
d)!

a)
b)
c)
d)

a)
b)
c)
d)

Se aparten sustancialmente del modelo, concediendo un plazo de
subsanación para aquellas otras que comporten un error manifiesto por
un plazo de 10 días hábiles.
Se aparten sustancialmente del modelo, concediendo un plazo de
subsanación para aquellas otras que comporten un error manifiesto por
un plazo de 5 días hábiles.
Se aparten sustancialmente del modelo, concediendo un plazo de
subsanación para aquellas otras que comporten un error manifiesto por
un plazo de 3 días hábiles.
Se aparten sustancialmente del modelo, concediendo un plazo de
subsanación para aquellas otras que comporten un error manifiesto.

10.Un Ayuntamiento adquiere un lnmueble mediante concurso público, el
importe de dicha adquisición ¿puede ser aplazado?:

E Si, hasta 4 años.
! Si, hasta 2 años.
tr No.
! Ninguna es correcta

11. Una administración pública ¿puede adquirir un edificio en
construcción?:

! No, no se pueden adquirir edificios en construcción.
! Sí, siempre.
E Sí, siempre que se cumplan una serie de condiciones
n Ninguna es correcta.
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a)
b)
c)
d)

a)
b)
c)

a)
b)
c)
d)
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l2.Este contrato se cons¡dera de carácter:

tr Administrativo
tr Privado.
tr Mixto.
! Especial.

13.La celebración de un contrato con qu¡en no esté al corriente de pagos
con la Seguridad Social, provoca que:

4 Sea nulo de pleno derecho el contrato celebrado.
! Se incurra en causa de anulabilidad.
! Deba exigirse, con posterioridad, al contratista, la normalización de su

situación deudora.
d) ! La Administración asuma las deudas del contratista.

14.En este supuesto, el vicio en que se hubiera podido incurrir.

E Es insubsanable.
! Puede convalidarse por la Administración
! Es irrelevante a los efectos del contrato.
! Puede subsanarse con posterioridad.

l5.S¡ la adjudicación del contrato se efectuó por el órgano del
Ayuntamiento que tenía atribuida originariamente la competencia, la
Empresa Y pudo presentar el siguiente recurso, en vía administrativa:

De revisión.
De reposición.
De alzada.
Especial en materia de contratación

l6.El plazo para poder interponer el recurso es de:

a)!
b)E
c)!
d)n

a)!
b)!
c)E
d)D

2 meses.
1 año.
1 mes.
15 días.
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17.S¡ por el contrar¡o el contrato se adjudicó por otro órgano del
Ayuntamiento, actuando por delegación del anterior, el recurso a
presentar hubiera sido el:

a)
b)
c)
d)

A De reposición.
! De alzada.
! Contencioso-Administrativo
! De revisión.

a

b
c
d

a)
b)
c)
d)

a)D
b)tr
c)E
d)!

18.A los efectos anteriores, las resoluciones dictadas en ejercicio de una
potestad delegada se entienden dictadas por el:

) ! Órgano delegado.

) E Órgano delegante.

) ! Ambos órganos, emanando un acto complejo.

) ! Órgano delegado, cuando se separe de las directrices marcadas por el
órgano delegante.

l9.Gomo regla general, los contratos administrativos deben formalizarse
en:

! Documento privado.
! Escritura pública.
E Documento administrativo
! Papel de pago al Estado.

20. En el caso que nos ocupa, dada la cuantía del contrato y las reglas
especiales existentes respecto a los contratos como el que tratamos,
la formalización debe efectuarse en:

Escritura pública.
Factura de compra.
Documento adminístrativo
Documento privado.
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